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SE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyea y laa dlapoaleloaea del Cobler. 

no aon obll<aterlaa para la espita! de pro. 
vlnala desde qae se poblica a oficialmente 
molla,y desde castro días deapnesparaloa 
demHapneblos de la misma provincia, (tey 
de 3 de IVoTlepibre de 1837.)

SÜSCRICíON PARTICULAR.

Un 11166 en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu .ra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*26
Seis id. .... 16*50 » 22*50
Un año..................... 33 > 46
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Laaler««,úrdene« yanaaeioa <«« se Haa 
dea pabUearea loa <B«IeMaea oflelalea> »« 
han de remitir al Gete político respeetlvo, 
por «ayo eeadaeto ae paaaráa d loa edUorca 
de loa aaenalonadat? perlódleos. (O deaes de 
«de Ahrll.de 8 y 81 de Ortahre de t8S4.)

Pfesídencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.' María Crist'na {q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
lldeRnso .sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S, A, R. 
la Serma. Señora Princesa de As
turias, y SS. AA. RR. Ias Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

IWia’sterío de Fomente.
Exposición.

Señor: A fin de obviar los iu- 
couvenientes que ofrece á la trami
tación de los expedientes de expro
piación forzosa por causa de utili
dad pública la restricción que impo
nen los artículos 22 y 87 del regla
mento de 13 de Junio de 1879el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
Instrucción pública y de Estado en 
pleno, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Junio de 1881.—Se
ñor: AL. E. P. de V. M., José Luís 
Abareda.

REAL DEOREZrO.
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 32 

y 87 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879 quedan modificados del mo
do siguiente:

“Art. 32, Los peritos que se de
signen, tanto per la Administración 
como por los propietarios interesa
dos para llevar á cabo las opera
ciones indicadas en los dos artículos 
anteriores, deberán estar revestidos 
de los requisitos y circunstancias 
que exige el art. 21 de la ley. En- 
su consecuencia, para ser nombrado 
perito se habrá de poseer título de

? algunas de las profesiones signieu- 
■ tes: En lo relativo á fincas rústicas,
1 Ingeniero de Caminos, Canales y 
i Puertos, Ingeniero de Montes, In- 

genicro agrónomo. Arquitecto, Ayu-
* dante de Obras públicas, Perito 

agrónomo, Maestro de obras, Agri-
1 mensor. Director de Caminos veci- 
* nales. En lo relativo á fincas urba- 
; das cuando los edificios no tuvie- 
’ sen carácter público, Arquitecto, 
i Ingeniero de Caminos, Canales y 
Í Puertos, Ingeniero industrial, Maes- 
¡ tro dc Obras, Ayudantes de obras 
1 públicas. En lo relativo á fin- 
’ cas urbanas que tengan carácter 

público solo podrán entender los 
que tuvieren título de Arquitec
to, Ingeniero de Caminos, Canales 
y puertos. Ingeniero industrial. Pa
ra el caso en que sc trate de expro
piar el todo ó parte de una propie
dad minera, sólo podrán entender los 
Ingenieros de Minas. Cuando se 
trate de expropiar una finca de ca
rácter mixto, deberá desiguarse pa- 

Ï ra tasarla una Comisión mixta.

I
Art. 87. Declarada la necesi
dad de la ocupación, se procederá 
por las partes interesadas al nom
bramiento de los peritos que han 

de representarías en las medicio
nes y toma de datos necesarios pa
ra el justiprecio, no pudiendo re
caer el uombramiento de perito en 
este caso sino en persona que ten
ga el título de Arquitecto, ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
ó ingeniero industrial, y en su de
fecto el de Maestro de Obras ó de 
Ayudante de Obras públicas. Cuan
do la finca tenga carácter mixto, 
deberá tasaría una Comisión mix
ta. Los peritos medirán las fincas 
que hubiesen de ocuparse, y harán 
constar en sus declaraciones todas 
laa circunstancias de la tinca, á te
nor de lo que se indica en el art. 
30 de este reglamento. En estos 
casos se levantarán planos de di
chas tincas en la escala de uno por 
lUU, ó mayor cuando asi se consi
dere preciso para la debida clari
dad: eutendiéndose que los pianos 
habrán de comprender siempre to
da la finca de que se trata, aun 

i
cnando la expropiación la afecte 
solo en parte. Las declaraciones de 
los peritos se recogerán por el re
presentante de la Administración, 
y se remitirán al Gobernador con 
las cuentas de gastos, inclusos los 
honorarios que aquellos hubiesen 
devengado. En todas las ojieracio- 
nes meucionadas en los párrafos 
anteriores se procederá con arre
glo á lo prescrito en los artículos 
dei 33 al 37 del presente regla
mento en cuanto fueren aplicables 
y no se liallasen modificados en 
los correspondientes de este capí
tulo, „

Dado en Palacio á cuatro de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

■■^ - .■'—» m . .................

M n st-rfo f^e Hacien la.
Real Decreto.

Atendiendo á las razones que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Me ha expuesto el de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,“ Se declara terminada 

la misión conferida á la Comisión 
especial Arancelaría creada por 
Real decreto de 8 de Setiembre de 
1878, en lo que se refiere á las cla
sificaciones y valoraciones de los 
tejidos de lana; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia que sus Vo
cales han acreditado, así como del 
patriotismo de cuantas personas y 
Corporaciones han contribuido á 
ilustrar el asunto.

Art, 2.’ No se hará innovación 
en las clasificaciones y valoraciones 
del grupo 3.‘ de la clase 6.* del 
Arancel de Aduanas vigente de 
1877 hasta que las Córtes resuelvan 
lo conveniente.

Art. 3.' Para continuar los traba
jos que se refieren al estado de la 
Alanna mercante nacional, y á las 
medidas que convenga adoptar para 
su fomento y el dei comercio, que 
fueron también encomendados á la 
Comisión especial Arancelaria, se 
réorganisa la misma Comisión, que 
será compuesto de los individuos 

siguientes: el Ministro de Hacienda, 
Presidente; D. Salvador de Albace
te, ex-Ministre, Viceprecidente; y 
Vocales, D. Estanislao Suárez In
clán y D. /Augusto Amblart, Con
sejeros de Estado; D. Justo Pelayo 
Cuesta, ex-Senador del Reino; don 
Miguel Mailinez Campos, ex-Dipu- 
putado á Córtes; Director general 
dc Aduanas; Director general de 
Contribuciones; Director general 
de Obras públicas; Director general 
de Hacienda, de Ultramar; Jefe de 
Sección de marineria é industrial de 
mar, del Ministerio de Marina; Je
fe de la Sección de Comercio, del 
Ministerio de Estado; Director de 
la Escuela de Comercio, Artes y 
Oficios; D. Hilario Nava, Inspector 
general de Ingenieros de la Arma
da; D. José Morer Ingeniero Ins
pector del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos; D. Tomás Here
dia, naviero de Malaga; D. Federico 
Nicolau, naviero de Barcelona; D. 
Fernando de Ibara, naviero de Bil
bao; D. Manuel A. de Amusátegui, 
y D, Ledro Alcántara Ezeiza, Sub
director primero de la Dirección 
general de Aduanas; ejerciendo 
este último las funciones de Secre
tario.

Art. 4.® En casos de ausencia ó 
enfermedad, sustituirán al Vicepre
sidente los Vocales por el orden en 
que quedan designados.

Art. 5.“ Interin la Comisión con
sente las tres cuartas partes de sus 
Vocales, no se proveerá ninguna de 
las vacantes que ocurran.

Dado en Palacio á siete dc Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Gob-erno ciy.l Ja la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1300. 
Administración de Fomento. Nú

mero del expediente 2083. 
D Antonio Marquez, vecino de 

Bilbao, ha presentado á tas doce y
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veinte y dos de la tarde del día tre
ce del actual, solicitud de registro | 
de doce pertenencias de la mina r 
titulada «Isabel,» de mineral cobre 8 
y otros, sita en propiedad de Don I 
Diego Molleja Cantarero y Marqués g 
de Monte Olivar, término de Mon- ; 
toro, lindante por todos vientos | 
con la expresada propiedad, cuyo 
mineral es cobre y otros. .

La designación que hace es la ' 
siguiente: i

Se tendrá por punto de partida 
la fuente del Gerrumbrar: desde di
cho punto en dirección N. se me
dirán 100 metros colocando la I." 
estaca; desde esta en dirección £, 
600 colocando la 2.; desde esta en 
dirección S. 200 colocando la 3-*; ! 
desde esta en dirección 0. 600 eo- ! 
locando la 4.*, y desde esta en di
rección N. 100 colocando la 5.*, ■ 
quedando cerrada la figura des
crita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto i 
ce este dia he dispuesto la admi- { 
sien de la referida solicitud, salvo i 
mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento al par- ' 
rafo 2.* del artículo 15 de las bases J 
generales para la nueva legislación , 
de minas.

Córdoba 14 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y AJayem,

Núm 1280

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Julio del año económico de 1881 á 82.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución do la misma fecha, 
aprobada en sesión de 7 de Julio da 1881.

Núm. 1295
Comisión provincial de 

Córdoba,

La Comisión provincial de mi 
presidencia ha acordado publicar 
la relación de los médicos, tanto 
castrenses como civiles, que han 
actuado en la Caja y Comisión de í 
esta provincia durante la recep- j 
clon de los mozos de los tres últi
mos reemplazos con el objeto de 
hacer constar el buen concepto que 
les han merecido, y la inteligencia, 
laboriosidad y pureza con que han 
desem penado sus cargos.

Castrenses.
D. Valentin Sánchez Garcia,
» Ramón Fiol Giménez.
> Juan Berenguer.
» Eduardo Aristoy.

Civiles.
D. Mariano Vázquez.
» Manuel Fernandez Cañete.
> Fernando lílescas.
» Manuel Monroy.
» Juan Dávila.
» Rafael Vázquez,
■ Rafael Torres de la Barrera.
» Antonio Ortiz.
» Leon Torrellas.
» Antonio Rodríguez.
» Mariano Guevara.
córdoba 13 da Julio de 1881,_  

El Vicepresidente A., José Ruiz 
de Alg^r.—El Secretario, Angel 
M.* Castiñeira.________________ I
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Sección primera.=Gastos obligatorios.

Capítulo 1.—Administración provincial

Personal de la Diputación.
jld. de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de pósitos 
(Material de la Diputación de fondos provinciales.
jd.de la comisión de exámen de cuentas municipales y de pósitos 
¡Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales 
'Id. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe- 
¡ ciaies.
Material de catas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo 11.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial.»
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo 111.—Obras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo IV.— Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la ’ebida autoriza

ción.

Capítulo V'—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Idem de Cabra.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

* tenimiento de la Escuela Normal de Maestros.
Idem id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza, mate

rial y dietas.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para d sos

tenimiento de la Academia de Belias Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VL— Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos 

tenimiento de los Hospitales.
Idem id, id. de las Casas de Misericordia.
Idem id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VIL— Corrección pública
Gastos de cárceles.

Capítulo VIII,—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda. —Gastos voluntarios.

Capítulo 11.—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge

neral del Gobierno,

Capítulo IV. - Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Artículos,

Pesetas.

5239
770 50
989 58
250
708 08

229
125
791 58
104 16

875
102 33
333 33
250
833 32

2000

189 50
358 66

34 88

924 91

3137
760

996
582

454 16

1208 58
458 33
260

14542 97
12156 66
17651 87

83 33

1250

24491 67

12135 83

Total 
por capítulos.

Pesetas.

> 9206 90

’ 2393 98

2000

! 583 04'

í 8770 98

i

44351 50

83 33

1250

24491 67

12135 83

Total 
por secciones.

Pesetas.

68639 73

36627 50

Total general. 105267 23

En Córdoba é 30 de Junio de 1881.=El Contador de fondos provinciales, Juan A Gonzalez.»=V.’ B.', El Or
denador de pagos, Polo.
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JD¿üÁD0S.
Núm. 1276

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Primitivo Gonzalez del Alba, 
Juez de primera instancia de es
te pa’tido.
Hago saber: que para pagar en 

cuanto sea posible las penas pecu
niarias impuestas á Antonio Gar
cia Gallardo en causa por asesina
to, y como de la propiedad del Gar
cia, se saca á pública subasta para 
en venta la fínca que á continua
ción se espresa.

Una suerte de viña situada en 
la dehesa de la Merced, de este tér
mino, compuesta de treinta y una 
áreas, treinta y una centiáreas y 
cuarenta decímetros, ó sean seis 
celemines, que lindan á Levante 
con viña do Antonio Arroyo, á Po
niente la vereda del Castellar, al 
Norte viña de Agustín Espejo y 
al Sur otra da Francisco Castro, 
cuya finca está apreciada, sin in
cluir el fruto pendiente, en qui
nientas cincuenta pesetas. 550

Quien quisiere hacer postura, 
acuda á la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día treinta del corrien
te mes á las doce de su mañana, en 
cuyo sitio, dia y hora se va á re
matar, debiendo los que quieran 
tornar parte en la subasta consig
nar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento d e las 
quinientas cincuenta pesetas, sin 
cuyo requisito no será admitidos.

Cabra cuatro do Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Pri
mitivo González del Alba.—El ac
tuario, Manuel Muñiz.

Núm. 1288.
Don Primitivo González del Alba, 

Caballero de la R. 0. americana 
de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: que en la causa 
que instruyo con motivo de la 
muerte del niño Miguel Fernandez 
Puertas, he acordado la insert ion 
en el <Boletín oficial > de la siguien^ 
te «Cédula de citación.»

<EI Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la causa que 
instruye con motivo de habar apa
recido ahorcado en unolivar al tér
mino de la Cobatilla el niño Miguel 
Fernandez en la mañana del 10 
del corriente, ha acordado en pro
videncia de este dia, citar de com
parecencia, bajo los apercibimien
tos legales, á un desconocido, de 
oficio segador, y que en la referida 
mañana dió conocimiento de lo 
ocurrido al p^on caminero Juan 
Leon Perez; señaiándose al citado 
cinco dias para presentarse duran
te las horas de audiencia en la de 

éste Juzgado calle de D, Diego Avis 
Í núm. 7.

Dado en Cabra á once de de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno,=Primitivo Gonzalez del Al
ba.—P. M. de S, S., Juan de Dios 
Pastor y Zafra.

Núm. 1287.
Juzgado de primera instan

cia de la Rambla.
Don Victor Feijóo y Santalla, Juez 

de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla etc.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Juan José 
Gómez Rubira y á su muger lla
mada María, cuyo paradero se ig
nora y sus señas se anuncian á 
continuación, para que dentro del 
término de diez dias contados des
de la inserción de esta requisitoria 
en la <Gaceta de Madrid,» se presen
ten en este Juzgado al obgeto da 
ser inquiridos en causa que en es
te dicho Juzgado se sigue por hur
to de una yegua, bajo apercibimien
to de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo 
á la Ley.

Así mismo se encarga á todas 
las autoridades judiciales y admi
nistrativas, fuerza de Guardia ci
vil y demás funcionarios que cons
tituyen la policía judicial, proco- 
dañá la busca de tos referidos, y 
caso de ser habidos, los remitan 
con las seguridades convenientes 
como detenidos á disposición de es
te Juzgado.

Dado en la Rambla á once de 
Julio da mil ochocientos ochenta y 
uno.—Victor Feijóo y Santalla.— 
Por mandado de S. S., Juan B. Gi
ménez.

Señas de los dos sugetos.
Son las del Juan José Gómez 

Rubira: natural de Osuna, vecino 
de Sevilla, calle Conde Negro nú
mero 13, de edad de 44 años, casa
do, quinquillero en buena escala 
con mantelería, pañolería de seda 
y encajes, estatura alta, cenceño, 
color moreno claro, ojos azules, 
nariz afilada, barba regular, y ha
bla muy precipitado.

Son las de su muger: se llama 
Maria y cuyos apellidos se igno
ran, natural de Marchena donde 
tiene otra hermana y famili-: , de 
edad como de unos treinta años, 
estatura regular, morena clara y 
gruesa, la nariz no muy afilada, 
ojos negros y una niña que tendrá 
cinco años.

Núm. 1290
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna.

Don Juan de Pareja y Alva, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Leon Garcia Pastor, 
natural de Esparragosa de Lares, 
soltero, trabajador, de veinte y 
ocho años, para que en el término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto, comparezca en este Juzga
do, bajo apercibimiento, á oír cier
ta notificación en causa que contra 
el mismo se sigue por hurto,

Al mismo tiempo se escita el 
celo de las autoridades civiles y 
militares para que procedan á su 
busca, detención y remisión á este 
Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna á 
nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan de Pareja y 
Alva. - Rogelio Zamorano y Ro
mero.

Núm, 1291
Don Juan de Pareja y Alva, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Hago saber: que por D. Rafael 

Lozano Morillo, vecino de Espiel, 
se ha presentado demanda solici 
tando la esclusion de la lista elec
toral para Diputados á Cortes, de 
los sugetos siguientes, vecinos de 
Espiel.

D. Antonio de la Torre Nar 
vaez, D. Antonio Montenegro Ca 
brera, D. Francisco Villanueva del 
Rio, D. José Barbero Cabrera, Don 
Martin Arévalo Blanco, D, Rafael 
Barbero Carrasco, D. Vidal Garcia 
Serrano y D. Manuel Maria Es
ca by.

tuya dem inda so apoya en que 
han perdido el derecho electoral, 
los primeros por haber fallecido, y 
el último por no aparecer como 
contribuyente en la villa de Espiel.

Y á los efectos de los artículos 
veinte y siete y veinte y ocho de la 
Ley electoral, se expide el presente 
®n Fuente Obejuna á primero de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno, - Juan deParejay Alva.— To
más Rivera infante.

Núm. 1292

Don Juan de Pareja y Alva, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: que por D. Rafaej 
Lozano Morillo, vecino de Espiel, 
se ha presentado demandá solici- 
tandj la inclusion en la lista elec
toral para híputados á Górtes de 
los sugetos vecinos de dicha viha 
siguientes:

D. Andrés de la Gala y Casti
llejo?, D. Atanasio Gimenez Ca
brera, D. Antonio de la Torre Ro
mero, Ü. Antonio Gimenez Cabre
ra, Don Antonio Alcalde Serra
no, Don Antonio Perez ¿ianso, 
D. Floro Calvo Garcia, D. Francis
co Briceño Briceño, D. Feliciano

García Serrano, D. Francisco Ruiz 
Lopez, Ü. Francisco Ruiz Juárez, 

■ D. Fabian Ruiz Briceño, D. José 
j Gavilán Carpio, D. Juan Alcaide 
! Serrano, D. Juan Nevado Sánchez 
■ Ruiz, ». Juan Sánchez Benítez, 
j D. Mariano Gimenez Cabrera, Don
1 Miguel de la Torre López, D. Pa- 
’ blo Gimenez Gimenez, D. Pedro 

Briceño Peralta, D. Rafael Ruiz 
Garcia, D. Rafael Alcalde Serrano, 
D. Andrés Cercano Medina, Doa 
Rafael Manso Abril, D. Pedro Mu
ñoz Galan y D, Antonio de los San
tos Ruiz.

Y á los efectos de los artículos 
! veinte y siete y veinte y ocho de 
! la Ley electoral, se expide el pre- 
i sente en Fuente Obejuna á primero 

de Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Juan de Pareja y Alva.-- 
Tomás Rivera Infante.

Núm. 1232,

Universidad literaria de 
í Sevilla.
’ Dirección general de Instrucción 
Í pública. 
| ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad 
1 de Medicina de la Universidad de 
j Zaragoza la cátedra de Patología 
5 especial médica, dotada con el suel- 
* do anual de 3000 pesetas, la cual 

ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu- 

j lo 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2." del Regla
mento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este con- 
ciuso los Catedrático» numerarios 
de la Facultad con los supemu. 
merarios de la misma que reúnan 
las condiciones del Real Decreto de 
li de Julio de 1871, siempre que 
unos y otros se hallen eu posesión 
de lus títulos acadeuircos y profesio
nales que les correspondan.

Ijos asphautes diriguán sus so
licitudes documentadas à esta Di- 
reeciuu general pur conducto del 
Rector del estabiecíniientu eu que 
sirvan, cu cl plazo imp re roga ble 
de un mes à contarsc desde la pu
blicación de este anuncio en la 
“Uaceta„.

Begun lo dispuesto en el art. 
41 de! expresado Reglamento, este 
anuncio debe pubticarse en los 
‘‘Boletmes Uficiales„ de fus provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 8 de junio de 1881.—El 
Director Ceucrai, Pascual de Da- 
yaugus.—Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña,
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ANUNCIOS.

Don Federico Lopez Merino, que 
vive cale de la Sillería, núm. 15, so 
encarga por una módica rehibucoQ 
de formar la documenlation necesa
ria para el cobro de los intereses de 
tas inscripciones romioaies de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles^ ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

VENTA DE AVELLANA.
Se anuncia en subasta privada el 

fruto de avellana en rama pendiente 
en la hacienda de la Jarosa de este 
término, y desde el día hasta las on
ce de la mañana del 27 del corriente 
Julio se oyen proposiciones por es
crito en la Admon. de los Excelentí
simos Sres. Marqueses de Viana en 
Córdoba plazuela de D. Gómez nú
mero 2, con arreglo al pliego de con 
diciones que se halla de de manifles- 
lo,y cuyo remate tendrá efecto desde 
la citada hora à la de las doce de la 
misma mañana. 6—1

A ios Jueces y SecpeUfios 
municipales.

El nuevo Erjuiciamieolo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Ramírez, Pro
curador del Juzgado de 1? instancia 

de Aranda de Duero,
Esta t bra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1? instan- i 
cía como de íiíwa utilidad y la de 
mas fácil inleUgeacia para los Jue
ces y Secrelarios municipales; sien
do aitamente satisfactoria para su 
3ulor^ la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Fotense, cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo ' 
corno és, Órgatio de los Tribunales ¡ 
y de la Adwtnisiracion. t

Contiene dicha obra solamente 1 
las disposiciones cela ley que en nía- j 
teria civil se refieren á indicados luo-. ' 
cior arios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las . 
de los demás Jueces y Tribunales. Se j 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- > 
ceo de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Ccidigos, Penal y oe Comer io, coa 
ñolas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y /ormulartos ; 
para tuda clase de diligencias, espe- 
diedes posesorios, to ose o limit o lo, ■ 
cor sejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcétera etc. t

Puede adquirhse dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acoiiipañandole el importe de tres 
pesetas eu libranza ó sellos de comu ; 
nicaciones» fi—1 ;

Pesas y medidas del 
sislema métrico-decimai 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letredus 1), cór. 
deba.

EDICION ECONOMICA Y COM-
1 PLETA.
! Códigos espAñotw antiguos y mo- 
* derooscoa tas últimas reformas pu* 
1 biieadoa bajo la dirsccion del timo, 
i. Sr. D. Juan Vatero de Tornos Abo

gado de beoodcancia do la provin- 
1 cía da Madrid, de la Junta do re- 
1 forma penít^noiaria, Jefe superior 
, de Adminiaíraeion civil, etc., eto., 
1 ato., 000 la colaboración de varios 
j istrados del itustra colegio de Ma

drid.
■¿5 tomos, —juna peseta el tomot 

Prospecto,
Han si.lo tactos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la oivilizaciOQ 
de nu'íStra patria, que no debemos 
extrañarnod de que nuestra logis 
laeion aa* tan nul forran y variada 
ElemwntQs romanos con las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
COU el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, lodos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos rigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
mano, ounsideraudo que el tíorecbo 
cl’/ü reitere at elemento privado del 
hombre, à sus costuiubres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este etememo particular, 

í aturado de los pueolos, está encar 
gado en eilos, constituye su vida de 
U.l modo, que condiúcuttad a ban 
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la diüculiad 
coa que cada uno de ello, tropezaba 
{tara derogar el anterior.

inbmUxd de trahajus y leata- 
Uva So han e upreodido para uni- 

i Hoar nuestra isgisiaciou: ira cajo 
i inútil, porque no se ha conseguido 

naca.’ iodos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima lUuopila 
eion hasta et h uero Jusgo, ngan hoy 
y son de apheauion cvaiinua en loa 
ïnbDDMies de Justicia,

Ladouúte antecedente, no eret- 
cao» necusano encarecer la impor- 
tanuía de ¡a presente obra^ que por 
au naturaleza misma es de aquenas 
cuya oecosidad y veuisjns se pre- 

1 seuian claras, mejor dmlio, sa im 
í ponen a peritos y legos en legisía- 
i 01 ou; a todos lee es útil é ludúpea 

sxble tener las iojas de su pt.irií: A 
sus juiisperit-js, por su misma prole- 
sien; tunos tos uiuaadanos, porque 
la ignorancia dota ley no pus-la ale 
gaudUDO silos de rotsoger los temou 

i le Mtlnn.
Vanas han tido, por esta razoá 

iicS itdicionua que se han hechode los 
Códigos, , oro qur p ir su excesivo 
oosta no están ai alcance de todas Ias 
fonurift b ni por su desmedido voiú- 
mOD, A causa del lujo de la edición, 
ion da fAci manejo y no so pu ede a 
levar alus Tribunales,para leer, en 
los icíbrmes orales, las citas de ’as 
leyes que a nuestr-j derecho convie- 
nsn. Estos ineuavvnie-.tds y nec-si- 
daks qu ihsxo su ti lo ei nu^esira 
p-ác ics, nos hín h cho conc bir fi 
pens, midoto de remediari a para 
s.e pro, y creemos hiu r.u cjnsa- 
guido. Nu stra coleccioa t ene un 
p ecio fabaksamente barato: nadie 

: oabrá que no pueda .ar una peseta 
; per un tomo de les Códigos, y su ta- 
’ mato facilit* el poder llevar en tt 
: mano 6 en «1 bolatUo, Ademi s pu' lî- 
1 oa;^^^3 tir: b ica, «oisccioovdaí- las 
' teyss molamos con sus reiorujas, 

que snilau oeparcidns y diseminadas 
en dÍTj;sCi volûmenrs de distintos 
tamaños A impresi >nej,

Ai ii vtie de uadi Cddi^i. prssen- 
i tare ooi «te reseña hisiónoa uol mia- 
, moi h*«ha per as# ds ibesUt* dis-

tingeidoa com pa Bem, y A laoabesa 
de 1 a leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motives que 
siempre las acompaña y algunos co 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se una oculta la importancia 
de la empresa que acometsmos y la 
inferioridad de ucea tras fuerzas: co
nocemos la indilerenoia de nneitro 
país en onestion de obras cien tiñes », 
pero tenemos fé en «i auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha ce 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 4878,
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

100 paginas, en 8,*, buen papel ex- 
relente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blknrán dos tomos c^da mes, ano do 
eyes anUguns y otro de leyes mo- 
ornas.

No se sirva ningún torno q 111 no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
to de toda la publicación tordrá una 
rebaja do seis poseías, adquiriendo 
toda la obra por selenia p citico 
reaies,

k loa libreros ge les haráuna re 
baja de 40 por 100, tornan 1* desde 
50 ejampiares p^ra arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vaie- 
dera para evitar el oamplimiento de 
una obtigaoion ó el castigo do una 
Infraccion legal.

Se suscribo en Madrid, Ser r.» no 
63, a donde io dirigirán los pedidos 
la corrv-pondeoia, con e?hr;> al .’.d* 
ministrad r de la obra y en todas la? 
libroríu.

AVISO 
à les Sres. Alcaldes ^resiliente de ta
Juibs Muaicipales de AmiHaramieu 

lo de esta Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunla- 
mieclos de la Provincia, ijiie vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
lank eu esta Capital del Centro Ge
neral eslabtecido en Madrid, San Bur- 
lukuié 4 Puücipal, bajo la dirección 
de lus Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos G ornez Samper, que entien
de eu la formación de Kcgistios de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confoccioD de los nuevos aiui- 
iraramieotos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qcd 
deseen utilizar ios servicios de dicbc 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su loteli 
geocia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que lasos 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolución ene! Mini’s 
ferio de hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- ' 
mento.

Las Consultas à que dicha Fm- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- 
rU djngirM isa cotnunifiMicaee.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. VicetUe Vieites ÿ Fereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en e! Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hísLorico-crítica en 
est eim portante servicio administra
tivo, do tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utih- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéiíitos inte esantes, y dos to
mos en i." con más de 300 páginas 
esmerada iiapresioo.

Se v nd á once pesetas el ejem
llar ene! domicilio del autor. Tra
vesía de la Par da, 40, 3.’ Madrid, y 
en las principles lib'erias de Es
paña

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,. Se 
venden en losdei^pachos 
del «Diario de Córdoba* 
Letrados t6 y 1b y Jian 
Fernando 5i.

Benebceucia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mem 
sua)es. carpelas etc. pa
ra los establecimientos 
de Btneúceueia. Se ea- 
cuentran eu la iuipreu- 
ta del « Diario Je Córdo
ba, Letrados ib y 16y 
¿an Fernau^o núm. 54.

A la Guardia civil.
Kequisitonas, reci

bos ce haberes y de 
presos, só hallan de ven- 
taen la impr ata, libre
ría y htogralia del Dia
rio de córdoba» calle de 
¿. Fernando número 34 
y t etrado 1s

1 Uiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impre - 
ti do Osle paríóóico.

Imprenta del apiario da Córdola
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